




de Servicios, en calidad de designado, con fecha de ingreso el 02 de mayo de 2023, acumulado 
un total de 01 año, 04 meses de servicio en la institución; 

Que, mediante Informe Nº 263-2024-GAF/MDNC, de fecha 15 de mayo de 2024, el 
Gerente de Administración y Finanzas, solicita la emisión de opinión legal para otorgar la 
resolución y formalizar la hora de lactancia materna, a favor de la servidora Sra. GLADIS 
NEYVI PEREZ CABRERA, ejerciendo el permiso de 11:45 a.m. a 12:45 p.m.; 

Que, mediante informe Legal Nº 369-2024-OAJ/MDNC, de fecha 21 de mayo de 2024, 

el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite el informe legal donde concluye Resulta viable 

jurídicamente, FORMALIZAR LA HORA DE LACTANCIA MATERNA, a una hora diaria por 

día, a favor de la servidora Sra. GLADIS NEYVI PEREZ CABRERA, hasta que su hijo 

cumpla un año de edad, en virtud de las disposiciones de la Ley Nº28731, Ley que modifica 

el artículo 1 ° de la Ley Nº 27240, Ley que Otorga permiso por Lactancia Materna, establece que 

"el derecho de la madre trabajadora, al término del período posnatal, a una hora diaria de 

permiso por lactancia materna, que puede ser fraccionada en dos tiempos iguales y otorgados 

dentro de la jornada laboral, ( ... ), sin que en ningún caso sea motivo de descuento, el cual el 

empleador y la madre trabajadora deberán arribar a un común acuerdo respecto al 

horario en que se hará uso del referido derecho"; 

Por tales consideraciones y de conformidad al artículo 27º de la Ley Nº 27972- Ley 
Orgánica de Municipalidades; Resolución de Alcaldía Nº 162-2023-MDNC/A, de fecha 19 de julio 
de 2023, mediante la cual se delega funciones administrativas al Gerente Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - FORMALIZAR, HORA DE LACTANCIA MATERNA, a favor de la 
servidora Sra. GLADIS NEYVI PEREZ CABRERA, el permiso por lactancia materna es por 
una (01) hora diaria de 11:45 a.m. a 12:45 p.m., sin que en ningún caso sea materia de 
descuento, hasta que su menor hijo cumpla un (01) año de edad, es decir hasta el 22 de enero

de 2025. 

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la 
Oficina de Recursos Humanos, el control y cumplimiento de la presente Resolución, y su 
notificación a la parte interesada. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE; 
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cot1. GILMER CRUZ CAMPOVERDf 
GEREHTE MUNICIPAL 


